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RESOLUCION No. 422  DE NOVIEMBRE 30 DE 2010 

“Por medio de la cual se designa Comité Evaluador al interior del Concurso Público No. 
CPI-TC-001 de 2010, cuyo objeto es contratar la ASESORÍA E INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE 
OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS SIGUIENTES VIAS PRE TRONCALES DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA – 
TRANSCARIBE: SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, CARRERAS 100, 102 y Calle 39; 

AVENIDA PEDRO ROMERO; SECCION AVENIDA CRISANTO LUQUE” 

EL GERENTE DE TRANSCARIBE S. A., 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las consignadas en el numeral 3º del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y; 

 
CONSIDERANDO: 

   
Que de conformidad con establecido en el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, y las 
normas de selección y contratación de consultores por prestatarios del Banco Mundial, se 
dio apertura del proceso de selección No. CPI-TC-001 de 2010, cuyo objeto es contratar 
la “ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DEL CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
SIGUIENTES VIAS PRE TRONCALES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO DE CARTAGENA – TRANSCARIBE: SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, 
CARRERAS 100, 102 y Calle 39; AVENIDA PEDRO ROMERO; SECCION AVENIDA 
CRISANTO LUQUE”, el pasado 22 de octubre de 2010, se publicó el Pliego de 
Condiciones y se expidió la Resolución de Apertura, estableciendo el cronograma del 
proceso. 
 
Que se trata de un proceso cerrado con lista corta, previa presentación de 
manifestaciones de interés.  
 
Que mediante Resolución No. 410 de noviembre 16, se modificó el cronograma del 
proceso y se estableció como fecha de cierre del mismo el próximo diez (10) de Diciembre 
de 2010. 
 
Que previo el inicio del plazo de evaluación de ofertas, se hace necesario designar el 
Comité Evaluador al interior del mismo. 
 
Que en consideración a lo anterior:  

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Desígnese el Comité Evaluador de propuestas al interior del 
proceso de selección No. CPI-TC-001 de 2010, cuyo objeto es contratar la “ASESORÍA E 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL DEL 
CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS SIGUIENTES VIAS PRE 
TRONCALES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE 
CARTAGENA – TRANSCARIBE: SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, CARRERAS 100, 102 
y Calle 39; AVENIDA PEDRO ROMERO; SECCION AVENIDA CRISANTO LUQUE”, el 
cual se integrará con los siguientes funcionarios y asesores de Transcaribe S.A.: 
 

 Jefe de Oficina Asesora 
 Asesora en Contratación Estatal 
 Profesional Especializado de la Oficina Asesora Jurídica 
 Directora Administrativa y Financiera  
 Profesional Especializado de la Dirección Administrativa y Financiera – Área de 

Presupuesto 
 Asesor Financiero  
 Director del Departamento de Planeación e Infraestructura 
 Profesional Especializado del Departamento de Planeación e Infraestructura 
 Asesor del Departamento de Planeación e Infraestructura 

 
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Dado en Cartagena de Indias D. T. y C., a los Treinta (30) días del mes de Noviembre de 
2010.  Se imprimen dos (2) originales del mismo tenor. 
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